


 
 
 
 
 

1) Es Licenciado en Derecho, con Mención Honorífica, por la Universidad Panamericana 
(U.P.); titulado, y con Mención Honorífica, por la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM). 

 
2) Es autor de la Tesis Profesional intitulada: “INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 

NO DEDUCIBILIDAD DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ALGUNAS 
CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD”, trabajo académico galardonado por el 
Tribunal Fiscal de la Federación y publicado por éste, en Septiembre de 1991, como el 
Volumen XIII de su “Colección de Estudios Jurídicos”. 

 
3) Es especialista en Amparo dentro de los Cursos de Postgrado correspondientes al 

Doctorado en Derecho de la Universidad Panamericana. Fue diplomado en la 
Especialidad con Mención Honorífica. 

 
4) Es litigante y consultor desde 1977. Ha sido y es Abogado de múltiples, conocidas y 

reconocidas empresas, empresarios y organismos que fungen productivamente en los 
Sectores Comercial, Industrial, Financiero, de Servicios y Agropecuario de México. 

 
5) Es Socio Fundador, Presidente del Consejo de Administración y Director General de 

“CONSULTORES EN SERVICIOS JURÍDICOS FISCALES, S.A. DE C.V.” 
 

6) Es Socio Fundador y Socio Director General de “BUFETE SERRANO DE LA 
VEGA, S.C.” 

 
7) Entre muchos otros, estos son algunos casos de importancia conducidos exitosamente 

bajo su patrocinio: 

a) En 1983, obtuvo amparo contra los artículos 27, fracción I, y 25, fracción I, de las Leyes del 
Impuesto Sobre la Renta de 1964 y de 1981, respectivamente, los cuales estipulaban la no 
deducibilidad de las cuotas obreras pagadas por los patrones a sus trabajadores 
perceptores de salarios superiores al mínimo, en tratándose del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), coadyuvando a la conformación de la correspondiente jurisprudencia favorable del 
honorable Tribunal Pleno de la “Antigua” Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
establecida en la materia durante mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 
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b) En mil novecientos noventa y dos (1992) y mil novecientos noventa y tres (1993), generó el 
primer precedente y luego obtuvo el amparo más conocido en la historia del Impuesto Sobre la 
Renta Mexicano, dentro del famoso "Caso PORCELANITE". Él fue el Abogado Patrono de 
PORCELANITE, S.A. DE C.V., desde el principio hasta el final del asunto, contra el artículo 
10 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) en vigor a partir del 1º de enero de 1987, que 
establecía todos los elementos esenciales del propio ISR generable por las sociedades 
mercantiles-personas morales, destacando el de la tasa fija del 35%. Él es el Abogado que, 
para ganar, consiguió revertir los múltiples criterios desfavorables que en la materia vinieron 
siendo sostenidos por el propio Tribunal Pleno de la “Antigua” SCJN, entre mil novecientos 
ochenta y nueve (1989) y mil novecientos noventa y dos (1992). 

 
c) En mil novecientos noventa y cuatro (1994), obtuvo del Máximo Tribunal de la República el 

primer 
–y hasta hoy único- amparo contra el artículo 134 de la LISR vigente entre 1990 y 1994, el cual, 
para efectos pragmáticos, impidió a las personas físicas reflejar los efectos de la inflación al 
determinar su ISR del (de los) ejercicio(s) correspondiente(s), en tratándose de los intereses 
percibidos de cualesquiera entidad distinta de aquéllas que conformaban el Sistema Financiero, 
y con ese precedente propició el único fallo, oficialmente publicado, que declaró la 
inconstitucionalidad del artículo 7º.-B, fracción IV, inciso a), de la propia Ley, vigente durante 
l989, que impedía a los contribuyentes dedicados a la realización de actividades empresariales, 
invertir en títulos de crédito denominados y pagaderos en moneda extranjera “no necesarios 
para realizar la importación o exportación de bienes y servicios y que no cumplieran con las 
reglas dadas a conocer para tales efectos por la S.H.C.P”, porque no podían considerar los 
créditos implicados en tales instrumentos como aptos para calcular el componente inflacionario, 
lo que traía como necesaria consecuencia que todos aquellos contribuyentes endeudados o 
“apalancados” en divisas y con garantías dadas en éstas, vía contratos de “stand by”, tuvieran 
que enfrentar un ISR necesariamente superior, en cambio, al generado por aquellos otros que no 
obstante funcionar también endeudados, operaban fuera de las señaladas excepciones. 

 
d) En 1995, obtuvo el primer amparo Plenario de la Historia contra la Ley del Impuesto al 

Activo (LIMPAC), decretado conjuntamente contra su Reglamento, en términos de la 
resolución correspondiente al famoso "Caso CONSULTORES", de CONSULTORES EN 
SERVICIOS JURIDICOS FISCALES, S.A. DE C.V., según sentencia ejecutoria expedida 
por el honorable Tribunal Pleno de la “Nueva” Suprema Corte de Justicia de la Nación el seis 
(6) de abril de 1995,  en cuyos términos logró la interrupción de cuatro jurisprudencias 
desfavorables totales, establecidas previamente en la materia por el mismo Máximo Tribunal de 
la República, dejando sin efecto otras cincuenta y cinco (55), además de siete (7) precedentes 
relacionados que ya habían sido publicados y se encontraban en proceso de conformar otras 
tantas jurisprudencias desfavorables. Los precedentes establecidos en este caso cambiaron 
radicalmente el trato constitucional dado por la honorable Suprema Corte al indicado impuesto 
federal mexicano, así como la política decretada por el Presidente de la República y, en 
consecuencia, la seguida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) respecto del 
tema todo. 

 
e) En mil novecientos noventa y nueve (1999), obtuvo del Más Alto Tribunal de la República el 

primer –y hasta hoy único- amparo contra el artículo 25, fracción VII, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente desde mil novecientos ochenta (1980) hasta mil novecientos noventa y 
uno (1991), que impedía a los contribuyentes deducir los recargos moratorios que hubiesen 
generado aunque, en sentido inverso, sí fueran acumulables los intereses pagados a aquéllos por 
el Fisco Federal cuando los resarciera de los pagos fiscales de lo indebido que aquellos hubieran 
llevado a cabo, venciéndolo 
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finalmente. Este precedente, relativo al Caso HALCÓN ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. DE C.V. –ya constituye jurisprudencia material desde hace mucho, 
pues ha venido siendo consistentemente aplicado junto al de otro negocio posterior que en 
materia de actualización tributaria inspiró e impulsó en el mismo sentido conceptual ante la 
propia Suprema Corte, siendo el Caso ABB INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.- reviste una 
especial importancia, porque el asunto inicial se planteó desde mil novecientos ochenta y ocho 
(1988) y acabó resolviéndose hasta el diecinueve (19) de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve (1999), por unanimidad de votos del honorable Tribunal Pleno de la SCJN, permitió que 
el Abogado Serrano condujera al Más Alto Tribunal a interpretar la garantía individual de 
justicia tributaria en su sentido más moderno y omnicomprensivo de entonces, bajo su doble 
aspecto de equidad y de proporcionalidad operantes, respecto del Fisco, pero en sentido 
negativo. Anecdóticamente, aun siendo tan importante, el susodicho precedente fue publicado 
varios años más tarde, durante la presidencia de Don Sergio Salvador Aguirre Anguiano en la 
Segunda Sala de la SCJN, y a partir de ahí resulta muy conocido y aplicado. 

 
f) En dos mil (2000), obtuvo del Máximo Tribunal de la República el primer –y hasta hoy 

único- amparo confirmado contra el artículo 10-A de la LISR vigente en mil novecientos 
noventa y cuatro (1994), dentro del famoso "Caso PORCELANITE II", de 
PORCELANITE, S.A. DE C.V., pues tal precepto dispuso, en la época de los hechos, un ISR 
especial a cargo de las personas morales que decretaran dividendos “de fuera de CUFIN”, 
equivalente, tal tributo, al resultado de aplicar la tasa del 34% sobre el monto de dichos 
dividendos, pero potenciados o "piramidados" por un factor de 1.54, lo cual en definitiva 
arrojaba un impuesto total del 52.36% sobre los propios dividendos así gravados contra los 
sujetos que los hubieran decretado y pagado. Este precedente tiene importancia relevante, toda 
vez que el sistema sustantivamente dispuesto por el Legislador en el ordenamiento declarado 
inconstitucional prevaleció hasta el fin de dos mil uno (2001), como parte fundamental de la 
estructura del ISR operante y oponible contra todas las entidades que lograban utilidades 
contables pero no fiscales; además de que, si bien con algunos ajustes sistemáticos, el propio 
sistema gravatorio prevaleció en la entonces nueva LISR que estuvo vigente entre el primero 
(1º) de enero de dos mil dos (2002), hasta el día final de dos mil trece (2013). 

 
g) En dos mil dos (2002), obtuvo del Máximo Tribunal de la República el primer –y hasta hoy 

único- amparo integral y modernamente confirmado contra el Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos (ISAN), dispuesto por la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos (LFISAN) en vigor desde mil novecientos noventa siete (1997), el cual 
grava la primera adquisición y/o la importación a México de todo y cualquier vehículo nuevo. 

 
h) En 2002 obtuvo el primer precedente de la jurisprudencia número 2ª./J. 157/2002, de la 

honorable Segunda Sala de la SCJN, dentro del Caso BUFETE SERRANO DE LA VEGA, 
S.C., en cuyos términos se sentenció y decretó que el Procurador Fiscal de la Federación y sus 
inferiores jerárquicos carecían de legitimación para interponer el recurso de revisión en 
sustitución del Secretario de Hacienda y Crédito Público y en representación del Presidente de 
la República. 

 
i) Jesús Serrano fue quien, basado en su triunfo dentro del caso anteriormente referido, en dos mil 

tres (2003) denunció la contradicción de tesis que al respecto estimó existente entre la Primera y 
la Segunda Salas de la SCJN, y provocó la jurisprudencia plenaria número P./J. 8/2003, en 
cuyos términos el Máximo Tribunal de la República decretó que el Procurador Fiscal de la 
Federación y sus inferiores jerárquicos carecían de legitimación para interponer el 
recurso de revisión en amparo, en sustitución del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y en representación del Presidente de la República, según el Reglamento Interior de 
la SHCP previo a su reforma de veintitrés (23) de enero de dos mil tres (2003).  
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Las consecuencias económicas de esta jurisprudencia resultaron superlativamente elevadas 
respecto del Fisco Federal, y difícilmente cuantificables a favor de todos los contribuyentes 
concernidos en la totalidad de la República Mexicana, pues significó todos los desechamientos 
recursales que provocaron la firmeza de las resoluciones favorables que habían atacado las 
autoridades. 

 
j) Existen otros múltiples precedentes adicionales y sucesivamente modernos que aquí ya no se 

reseñan por razones de brevedad, pero que están disponibles e incluso oficialmente publicados 
en su mayoría, tanto en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta cuanto en el Sistema 
IUS, para consulta e investigación de quienes en ellos pudiesen estar justificadamente 
interesados. 

 
8) Fue Miembro y antiguo Consejero, en múltiples ejercicios, de la Asociación Nacional 

de Abogados de Empresa, Colegio de Abogados, A. C., (ANADE); y antiguo 
Coordinador, en varias ocasiones, del Comité de Derecho Constitucional y Amparo de 
ésta. Además fue miembro de los Comités de Derecho Fiscal, de Derecho 
Administrativo, de Derecho Ambiental y de Mediación y Arbitraje del propio Colegio. 

 
9) Es Miembro y ex Consejero Propietario de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, 

A. C., donde pertenece o ha pertenecido a sus Comisiones de Derecho Constitucional, 
Derechos Humanos y Amparo; de Finanzas Públicas y Derecho Fiscal, de Comercio 
Exterior, de Derecho Administrativo, de Derecho Laboral y Seguridad Social, de 
Derecho Civil, de Derecho Mercantil, de Derecho Penal, de Arbitraje, de Derecho 
Internacional, de Ética y del Comité Anticorrupción. 

 
10) Es Miembro de la International Fiscal Association (IFA), Capítulo México. 

 
11) Fue Miembro de la Federación Interamericana de Abogados (FIA) o Inter-American 

Bar Association (IABA). 
 

12) Fue Miembro del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, A. C., donde 
perteneció muchos años a su Comisión Nacional de Derecho Fiscal. 

 
13)  Fue Miembro de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), 

donde perteneció a su Comisión Nacional de Derecho Fiscal y a su Comisión Nacional 
de Seguridad Pública. 

 
14) Fue Miembro del Centro Patronal del Distrito Federal (COPARMEX D.F.), ex 

integrante de su Consejo Ampliado y ex Presidente de su Comisión de Seguridad 
Pública, además de haber integrado su Comisión de Derecho Fiscal, y sido Consejero 
de la Delegación Centro. 

 
15) Ha sido Miembro de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la 

Ciudadde México (CANACO D.F.). 
 

16) Fue Miembro del Consejo Académico de Graduados (COAG) de la Universidad 
Panamericana, mientras dicho cuerpo existió. 
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17) Es antiguo Profesor Titular de las Cátedras de Derecho Fiscal y de Derecho Procesal 

Fiscal dentro de la Licenciatura en Derecho de la Universidad Panamericana, 
actualmente bajo licencia. 

 
18) Fue y ha sido asesor de algunos Diputados y Senadores de la LVIII y de la LIX 

Legislaturas al Congreso de la Unión, así como de otras posteriores. 
 

19) Ha sido y es conferencista y catedrático invitado de múltiples instituciones públicas y 
privadas, tanto universitarias cuanto gubernamentales, académicas, gremiales y 
profesionales, fundamentalmente de la República Mexicana. 

 
20) Es Árbitro. Ha fungido como Árbitro Internacional, nombrado por México, integrando 

el Tribunal Arbitral competente en uno de los conflictos más importantes que han sido 
planteados contra el País en materia de Inversiones con arreglo al Capítulo XI del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN o NAFTA), bajo la 
administración del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI o ICSID), del Banco Mundial, con sede en Washington, D.C. 

 
21) Es Diplomando en Arbitraje Comercial Internacional por la Cámara Internacional de 

Comercio (CIC o ICC) y por la Escuela Libre de Derecho. 
 

22) Fue Miembro de la Union Internationale des Avocats (Unión Internacional de 
Abogados o UIA); de la Association Internationale des Jeunes Avocats (AIJA o 
Asociación Internacional de Abogados Jóvenes); de la American Bar Association 
(ABA) y de la International Bar Association (IBA). 

 
23) Fue Vicepresidente del Sector Servicios y de Asuntos Fiscales de la Confederación de 

Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO 
SERVYTUR), donde sirvió de mil novecientos noventa y cuatro (1994) a mil 
novecientos noventa y seis (1996). Fue Fundador y Presidente de la Comisión Nacional 
de Estudios Fiscales de la propia Confederación entre mil novecientos noventa dos 
(1992) y 1994. 

 
24) Actualmente integra la Comisión Fiscal de la Confederación, que vice-preside, con la 

presidencia del C.P.C. Juan Carlos Pérez Góngora; y coordina las SubComisiones de 
análisis y reforma integral del Capítulo de Delitos Fiscales del Código Fiscal de la 
Federación, así como de Recurso de Revocación de Fondo y Juicio Especial de Fondo. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



--6-- 
 

25) Fué Miembro Propietario del CONSEJO ASESOR FISCAL (CAFI), instituido bajo la 
Presidencia del Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León, desde su creación hasta su 
extinción, representando al Sector Privado y Empresarial Mexicano. 

 
26) Fue Miembro Propietario del honorable Comité de Vigilancia de la Comisión Nacional 

del Seguro de Ahorro para el Retiro (CONSAR), representando al Sector Comercial, de 
Servicios y Turismo de la República Mexicana. 

 
27) Ha sido Miembro, en diversas ocasiones, de la Comisión Fiscal del Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE) y de las Comisiones Jurídica (antes de Análisis 
Legislativo) y de Enlace Legislativo del propio Consejo Coordinador, representando a 
CONCANACO SERVYTUR y a CANACINTRA en ellas. 

 
28) Fue Miembro de la Comisión Fiscal y ex Vicepresidente Fiscal de la Comisión de 

Desregulación de la Confederación de Cámaras Industriales de la República Mexicana 
(CONCAMIN). 

 
29) Fue Asesor Especial en Asuntos Jurídicos y Tributarios del Presidente de la Cámara 

Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), durante la 
Presidencia del Ing. Raúl Picard del Prado. 

 
30) Fundó, constituyó y coordinó la Comisión de Alto Nivel en Impuestos y Asuntos 

Tributarios de CANACINTRA, durante la Presidencia del Ing. Raúl Picard del Prado. 
 

31) Fue Miembro, Consejero y Asesor Fiscal y Jurídico de Coordinadora Ciudadana, 
Asociación Política Nacional, donde desempeñó ad honorem las Secretarías Fiscal y de 
Estudios Legislativos. 

 
32) Fue Miembro del Grupo de Trabajo Fiscal del Consejo Nacional de la Micro, Pequeña 

y Mediana Empresa. 
 

33) Fue Presidente de la Comisión de Seguridad Pública de COPARMEX Distrito Federal. 
 

34) Fue Miembro y ex Consejero (representando a COPARMEX D.F.) de “México Unido 
Contra la Delincuencia”, A.C. 

 
35) Fue Miembro del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública de la Ciudad de México, 

donde representó a COPARMEX D.F. 



--7-- 

 

 
 

36) Fue Asesor Fiscal y Constitucional del Coordinador de la Diputación del Partido 
Acción Nacional de la LVII Legislatura al Congreso de la Unión. 

 
37) Ha organizado y co-organizado, coordinado y/o presidido diversos Foros, Coloquios, 

Seminarios y Congresos relativos a distintas ramas y especialidades del Derecho 
(destacando los Derechos Constitucional y de Amparo, Fiscal, Arbitral de Inversión, 
Laboral y de Seguridad Social), desde que ideó, organizó y presidió el “Congreso 
Nacional de Aportantes y Derechohabientes del Seguro Social”, celebrado en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, en Octubre de 1992; hasta el más reciente, con otros 
varios en el camino (contando, por ejemplo, el que organizó en sede del CCE para 
celebrar el LXX Aniversario del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa), que fue el “Seminario Ejecutivo Sobre el Nuevo Amparo Fiscal y 
Administrativo”, celebrado bajo el patrocinio del Grupo Dofiscal Thomson Reuters en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, en Mayo veintiocho (28) de dos mil trece 
(2013). 

 
38) Contribuyó en la fundación y en sus inicios llevó la Secretaría del Grupo de 

Investigación, Asesoría y Observación (GIAO) de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción de la Cámara de Diputados de la actual LXIV Legislatura al Congreso 
de la Unión. Actualmente lo integra como Miembro de Número y preside el Sub-grupo 
de Derecho Fiscal. 

 
39) Actualmente pertenece y participa en “México Justo, A.C.” 

 
40) Actualmente es Aspirante a Académico de Número de la ilustre Academia Mexicana 

de Derecho Fiscal, A.C. 
 

41) Actualmente es Aspirante a Académico de Número de la ilustre Academia de Estudios 
Fiscales de la Contaduría Pública, A.C. 

42) Estudió y concluyó el Diplomado con Opción a Certificación en Estrategias de 
Prevención de Lavado de Dinero, Administración de Riesgo Operativo, Compliance y 
Anticorrupción, e Inteligencia Financiera (PACI), con Especialización en Entorno 
Empresarial, organizado por la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura al 
Congreso de la Unión a través de su Comisión de Transparencia y Anticorrupción, 
junto con el Instituto Nacional de Ciencias Empresariales y Patrimoniales (INACIEP), 
entre octubre de 2019 y febrero de 2020. 

43) Actualmente se encuentra estudiando la Maestría en Derecho Procesal Penal con 
Especialización en el Procedimiento Penal Acusatorio y Juicios Orales de la Barra 
Mexicana Colegio de Abogados, A.C., y el Instituto Nacional de Estudios Superiores 
en Derecho Penal (INDEPAC), con duración de agosto de 2019 a agosto de 2020. 
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44) El Castellano es su lengua paterna, pero es bilingüe en Inglés. Ha estudiado Francés, el 
cual lee y comprende en lo básico, al igual que el Italiano y el Portugués. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C MAC JSV/JSV/CURVITRE, MAYO DE 2020 



































indica que se deben tomar
medidas específicas, además de realizar la debida diligencia
del Cliente, tratándose de PEP extranjeras.















































































































La pasividad de las autoridades es ofensiva. Incrementar las penas es el
camino fácil para enmascarar su ineficiencia. La paradoja es que el SAT
contrató obras inexistentes por más de mil millones de pesos y hasta el
momento no se han fincado responsabilidades a los culpables. En otro caso,
un facturero tuvo la osadía de robar la identidad del jefe del SAT para
constituir 84 empresas fantasma, darlas de alta en el registro federal de
contribuyentes y abrirles cuentas bancarias. Surrealismo puro.
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